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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA

DE COMPAÑIAS

EXTRACTO
] E LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y RE-
FORMA DE ESTATUTOS DE "INDURAMA SA”.  

  
  
  

   
  

    

   
  

 

  

 

   

   

   

   
   

   

1.- CELEBRACION, APROBACIONE"INSCRIPCION.- La escritura] ica aumento: de aoanda ptos de la com.$ pañías "INDURAMA S.A.”, 00 otorgóen la cludad de el día16 de Mayo de 1089, ante el señor Notario Público Cuarto del
A cantón Cuenca doctor Alfoneo Andrade Qrmeza; ha sido aprobada

j por el señor Intendente de Compañías de Cuenca doctor Franklin
Durán Siguenza, medianté Resolución Ni 29...t-1-122 de 5 de
'Junlo de 1989, y es ha inscrito en el Registro Mercantil del cantón

$ Cuencá el 8 de junio de 1968 con.el N'138, :

2.- OTORGANTE.. Cómparece alal otorgamiento de la referida es-
critura pública el señor economista Marcelo Jeramiilo Crespo, en
su calidad de Gerente Generjeneral y som: tal eu representante legal.j El compareciente es ecuatoriano, 'cosq y domicillado en la ciudad

 
a AUMENTO EA CAPITAL.- El capital matería del aumento es
el de CIENTO VEINTE MILLONES DE SUCRES, con lo cual el ca-
pital social de oscompañía neciende a CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA MILLONES DE SUCRES.

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El capital ma-
del aumento se encuentra integramente suscrito y pagado de

a siguiente manera: $11'055,523,00 mediante Reserva Legal;
FordUAr7oS, mediante Reserva Fecultativa.

LES).- Los accionistas que han

del aumento de capital son: Mercelo Jaramillo S,A, » Financiera
de Guayaquil1Marcelo Jaramillo Crespo, Santiago Jaramillo
Crespo, María de Lourdes Jaramillo Tamariz, Oswaldo Grespo A-
rizoga, Marcelo Crespo Vega y Juan Pablo Jaramillo Taniarlz,
Predial e Inversloniata Boyacá 5.A. *

6.- Como consecuencia del auniento de capital, se reforma el
priculo quinto: uk adelante dirá: DEL CAPIPITAL SOCIAL, El €capk
tal social de la:dompañía es el de CUATROCIENTOS CINCUENTA
MILLONES DE SUCRES dividido en cuatrocienias cincuenta mil
acciones nom tas, ordinarias de un mil sucres cadá una, nue*

«Luena, a 9 de "eJunio de 1990
Dr. Edgar Coeñlo Garcia
SECRETARIO ABOGADO

"S.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES (PRINCIPA. i
cinéo por clento o más

   
 


